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ORDEN de 13 de noviembre de 1987 por la qUe--
declara la_ adaptación de la industria cárnica de
fábrica de embutidos de «(Productos Cdrnicos Pirene, ~

Sociedad Anónima» en Las Planas (Gerona), co~
prendida en zona de preferentee localizacián- indll~
trial agraria. y se aprueba el proyecto definitivo.---=:'

De confonnidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de «Productos

proyecto que se aprueba, y solicite la inscripción en el correspon~

diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los

beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable~

cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A estt; fin,
Quedarán afectos, preferentemente a favor del Estado, los terrenos
e instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y- efectos.
Madrid, 5 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 11 de noviembre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria a la ampliación de una central
hortofruticola a realizar por la Sociedad Cooperativa
Limitada Ce/ruco. APA número 137, en Alguaire
(Lérida), y se ap~eba el proyecto definitivo.

Dma. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Sociedad Cooperativa Limitada Cefruco,
APA número 137 (eIF: F-25010448), para ampliar
una central hortofrutícola, establecida en Alguaire (Lérida), aco·
giéndose a los beneficios previstos en el Decreto 239211972. de 18
de agosto; Decreto 1951/1973, de 26 de julio (A.P.A.) y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

este MInISterio ha tenido a bien disponer:

VDo.-DecIarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de referencia, al amparo de lo'
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de /·ulio (APA).

Dos.-Conceder a a citada Empresa para tal fin los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado uno del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
los relativos a preferencia en la obtención de crédito oficial y
expropiación forzosa que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 94.000.000 de
pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
1987, programa 822wA, comercialización, industrialización y orde
nación agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto Que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 18.800.000 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y AlImentarias. '

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o Incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones. de conforrmdad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.
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27850 ORDEN de 8 de octubre de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 43.308. interpuesto por el
«Sindicato de Riego de la Comunidad de Regantes de
la margen derecha del no Alagón».

Habiéndodose dictado por la Audiencia Nacional. con fecha 7
de noviembre de 1986, sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 43.308, interpuesto por el «Sindicato de
Riego de .la Comunidad de Regantes de la margen derecha del rio
Alagów, sobre entrega de la obra de redes de acequias y desagües;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso.contencioso--adrninis
trativo interpuesto por el «Sindicato de Riego de la Comunidad de
Regantes de la margen derecha del rio Alagón», contra la Resolu
ción de la presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario, de 15 de julio de 197&, así como frente a la
también Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, de 31 de marzo de 1982, esta ultima desestimatoria del
recurso de alzada contra la primera formulado, a que las presentes
actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales Resoluciones por su conformi
dad a Derecho en cuanto a las motivaciones impugnatorias de las
mismas ahora examinadas se refiere. Sin expresa imposición de
costas».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por la
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 8 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de junio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortíz.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRIDA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un· solo efecto.

Madrid, 8 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcia OrtlZ.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
SENPA.

ORDEN de 5 de noviembre de 1987 por la que se
declara incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de una industria de
aderezo y reJleno de aceituna de «Cándido ,\1iró,
Sociedad Anónima», en Alcoy (Alicante), y se aprueba
el proyecto presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada par «Cándido Miró, Sociedad Anónima», NIF
A-OJOO 1963, para la ampliación de su industria de aderezo y
relleno de aceituna en Alcoy (Alicante), acogiéndose a los benefi·
elOS establecidos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin. los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado I del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía-máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa. que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 29.929.168 pesetas.

Cua.tro.:-;\signar para la .ejecución de dich~ p~oyecto, con .cargo
a la apltcacIOn presupuestana 21.09.771, del eJerCICIO económico de
1987. programa 822 A, comercialización, industrialización y ordew
nación alimentaria, una subvención equivalente al 8 por 100 del
presupuesto que se aprueba. la cual alcanzará, como máximo, la
cantidad de 1.674.333 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua~

das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el


